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Parque delPlata 06 deJlrDde 2021

N. 191/2021

VISTO Que desde el año 2018 los l\4!ñicipiós del Uruguay @laboran eñ e f nanc amiento
de Peñário de Monicipios mediante el pago de c'roias mensuales permanenies,
aclua izab es y dlferenciadás atendiendo a lc distiñtos ingEsos de los l','luniclplos.

CONSIOERANOO: l) que e! Plena o de l4unicipios de Urugoay ñantiene un conjunlo de
des¿l,os que requieren de ura'uenlede lrarlÉn'enlo prooio

a) Oue de acuedo a la taba pesentada por el Plena o de l\,!un c pios de lJrusLray que
sugiere los áporles por mes a realzar por cada [¡unicipio atend endo a los disl ntos
,rgresos de cada uno, suEe que a fvuniciplo de Parque del Plata e @responde el
sisuienle apone mensual en U. R. (Unidades Reajustables) paa el año 2021 acluallzado
al30 dejunio de 2020.
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CONSIDERANDO| ll) Lo .esueho en sesión del Con@jo fvunicipal de dia 06 de juLio de
2421

a) aue el Municipo iiene asisrado recursos del iiteralA) de ádicuo 664 de la Ley N"
19.924 delFoñdo de lnceñtivo pará la Gestión Municipal

ATENTo: Alo anteiomente expuesto y á lo dispueslo por elanicu o 29 Lit. B delTocAF
y arl. 13 y 19de la Ley N'19.272.

EL MUNICIPIO DE PAROUE DEL PLATA RESI]ELVE:

l) Erablecer una padida mensúá,la que seaclualizaé al30 de iunio de cáda año según
e equivalenie en UR correspondienie al Municipio tal cornó fgora en !a labla anexa a fn
de aporl¿ a fnanciamieñto de Plenário de MuniciP os de Uruguay pa¡a os años 2021,
2A22.2023 2424y 2025.
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2)AJloi4r_a-q@ drchá sumá sea rete4idá por ¡a Ofc.r. de

ii:,i{i*i#ftl,jff*ff *$,i',",i,"rx$Í
3) Norificarse y oponunamenrs árchivaBe.

PláneámEnto y presuouéstó
de la Ley N" i9924 dé /,

meses se depo§rañá 2 vecés
l¡tendentes cuyo destino és
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